




Que, estando a lo visado por el Asesor Legal y la Coordinadora del área de Planificación y 
Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.· Reconocer el adeudo, a favor de la señora Dolores Exaltación Alaluna Samanez de 
Guillén, por la suma de S/. 4,640.00 (Cuatro mil seiscientos cuarenta con 00/100 Nuevos Soles), derivado de 
la Orden de Servicio Nº 2013-00667, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°.- Notificar la presente resolución a las áreas de Logística, Control Previo, Contabilidad y 
Tesorería, para la adopción de las acciones necesarias para el pago del adeudo, a que se refiere el artículo 
precedente, con cargo al presupuesto institucional del presente ejercicio. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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